
 

 

 

 

Diez principios para un pleno derecho de acceso a la 

información 

El derecho de acceso a la información es un derecho fundamental, reconocido 

por la legislación internacional, por muchas constituciones y por más de 80 leyes 

nacionales de todo mundo. Es también conocido como el derecho a saber o 

libertad de información. Implica el derecho de toda persona a solicitar y recibir 

información de entidades públicas. A su vez, obliga a las entidades públicas a 

publicar información sobre sus funciones y gastos de manera proactiva. Desde la 

Coalición ProAcceso hemos sintetizado en diez principios todos los aspectos que 

cualquier legislación sobre derecho a la información debería recoger: 

Uno. El derecho de acceso a la información es un derecho fundamental de 

toda persona. 

El acceso a la información es un derecho de toda persona, que debe aplicarse sin 

discriminación por razón de nacionalidad o carácter del solicitante y que debe poder 

ejercerse sin necesidad de justificar las razones por las que se solicita la 

información. 

Dos. El derecho de acceso a la información se aplica a todas las entidades 

públicas. 

El derecho se aplica a todas las entidades públicas, a todos los poderes del 

Estado, a todas aquellas entidades privadas que realicen funciones públicas y a los 

archivos. 

Tres. El derecho de acceso a la información se aplica a toda la información 

elaborada, recibida o en posesión de las entidades públicas, sin importar 

cómo esté almacenada. 

La información en formato electrónico en manos de las instituciones públicas 

deberá ser entregada a aquellos que solicitan recibirla en formato electrónico 

utilizando formatos de código abierto, reutilizables y con todo el detalle disponible. 

No se podrá imponer ninguna condición o restricción a la reutilización de la 

información recibida.  



Cuatro. Realizar solicitudes debe ser sencillo, rápido y gratuito. 

» Sencillo: Los solicitantes deben tener el derecho de realizar las solicitudes de 

forma escrita u oral, en los idiomas oficiales de su autonomía, y el único requisito 

debe ser proporcionar un nombre, una dirección postal o de correo electrónico y la 

descripción de la información buscada, sin que se les exija justificar el motivo 

de su solicitud. 

» Rápido: La información debe ser entregada inmediatamente o dentro un plazo 

de 15 días hábiles. Sólo en casos excepcionales, cuando la solicitud sea 

complicada y siempre con notificación al solicitante, la entidad pública podrá 

ampliar este plazo otros 10 días hábiles. El plazo sólo podrá ampliarse una vez. 

» Gratuito: El acceso a la información debe ser gratuito. Los solicitantes tendrán el 

derecho de consultar documentos que contengan la información buscada y/o a 

recibir información por correo electrónico de forma gratuita. Sólo se podrá cobrar 

una tasa al solicitante si se solicita copias de documentos. La tasa no podrá exceder 

el coste real en el que incurra la autoridad pública, que deberá ser, en todo caso, 

razonable. De la misma manera, cuando se trate de información que se entregue 

en otros formatos (como CD, cintas de audio y/o vídeo, etc.) se podrá cobrar 

únicamente el coste del soporte. 

Cinco. Los funcionarios tienen la obligación de ayudar a los solicitantes. 

Los funcionarios tienen la obligación de ayudar a los solicitantes de información. 

Asimismo cada entidad pública y privada obligada por la ley de acceso a la 

información tendrá que designar uno o más funcionarios como Responsables de 

Información. El Responsable de Información recibirá y gestionará las solicitudes, 

ayudará a los solicitantes en sus búsquedas de información, y promoverá el 

conocimiento del derecho de acceso a la información dentro de su institución. 

Seis. Principio de publicidad de la información: el secreto y la denegación 

de la información son la excepción. 

Toda información en poder de las administraciones, de todos los poderes del 

Estado y de todas aquellas entidades privadas que ejerzan funciones públicas debe 

ser pública. La denegación de acceso a cualquier tipo de información debe ser 

excepcional y solamente podrá fundamentarse en aquellas razones que 

específicamente se incluyan en la ley de acceso a la información, como pueden ser 

la seguridad nacional o la prevención o investigación de delitos. 

Siete. Las denegaciones de acceso a la información deben ser limitadas y 

estar debidamente motivadas. 

Las denegaciones de acceso a la información deben estar justificadas y tener un 

carácter limitado. La ley debe establecer el principio de acceso parcial: cuando 

un documento contenga información solicitada junto con otra información que caiga 

bajo uno de los límites establecidos por la ley, la entidad tendrá que separar la 



información reservada de la que pueda entregarle al solicitante, pero no podrá 

negar el acceso a toda la información. 

Ocho. Toda persona tiene el derecho a recurrir las denegaciones de acceso 

o la no contestación a las solicitudes realizadas. 

Éstas podrán ser impugnadas mediante el régimen de recursos administrativos 

previstos en la Ley y, en su caso, en vía contencioso-administrativa, a través del 

procedimiento para la protección de los derechos fundamentales de la persona 

previsto en la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Nueve. Las entidades públicas, a iniciativa propia, deben poner a 

disposición del público información básica y esencial sin que sea necesario 

realizar una solicitud. 

Todos los organismos públicos, a iniciativa propia, deben poner a disposición del 

público un registro de todos los documentos que poseen y deben asegurar el acceso 

fácil y gratuito a la información sobre sus funciones, responsabilidades y aquella 

información trascendente que les corresponda, sin necesidad de que esta 

información les sea solicitada. Dicha información debe ser actual, clara, y estar 

escrita en lenguaje sencillo. 

Diez. El derecho de acceso a la información debe ser garantizado por un 

órgano independiente. 

Al igual que en la mayoría de los países que tienen una ley específica de acceso a la 

información, deberá crearse una agencia o comisionado específico e 

independiente para revisar las denegaciones o no contestaciones a las solicitudes 

de acceso a la información. Además, este órgano se encargará de promover el 

conocimiento de este derecho entre los ciudadanos así como de impulsar su 

desarrollo en nuestra sociedad. 


